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Falta de transparencia en cobro de contribuciones 
Además de que resulta fundamental que los contribuyentes tengan más claridad de cómo el SII determina el avalúo de las 

propiedades, cabe esperar que este impuesto también refleje mejor el costo de los servicios del Estado. 

1 pago de las contribuciones de 
bienes raíces ha sido una ma- 

teria de constantes roces entre 

los contribuyentes y el Servicio 
de Impuestos Internos (SII). Las 

principales quejas responden a que por 

una parte el monto de este gravamen ha 
experimentado un importante incremento 
en los últimos años, a lo que se añade la 
poca transparencia que existe respecto de 
los criterios que el SI utiliza para estimar 

el avalúo de las propiedades tanto agrícolas 
como no agrícolas, que constituye la base 
para estimar el monto que deberá pagar 
cada propietario. 

Dado que los antecedentes sobre los 
que se funda el SII no son de conocimiento 
público, esto mismo dificulta que los con- 
tribuyentes puedan impugnar los avalúos 

determinados por la autoridad tributaria 
en caso de disconformidad. A diferencia 

    
    

de lo que ocurre con el impuesto a la ren- 
ta, donde es el propio contribuyente el que 

está llamado a informar sus ingresos y de- 
terminar la base de cálculo, en el caso del 
impuesto territorial es un ente del Estado el 
que determina la base sobre la cual se paga- 

rá dicho gravamen, por lo que un estándar 
básico sería que exista la mayor transparen- 
cia sobre estos criterios, para reducir los es- 
pacios de asimetría que hoy existen y cau- 
telar los derechos que todo contribuyente 

tiene a la hora de apelar. El hecho de que en 
2024 más de 49 mil personas reclamaran 
en contra el monto del avalúo -el doble que 
hace una década- da cuenta de que se trata 
de un asunto que amerita introducir mayor 
transparencia al proceso. 

El informe que se encuentra preparando 

la Defensoría del Contribuyente en conjun- 

to con el SII, referente a las avaluaciones 
con el fin de ser más claros en el cálculo de 

la base imponible, es un paso que va en la 
dirección correcta para efectos de contri- 

buir a la transparencia. 
En 2026 corresponde un nuevo proce- 

so de reavalúo de propiedades agrícolas y 
no agrícolas -la ley mandata hacerlo cada 
cuatro años-, y junto con procurar criterios 

más claros, debería ser también la oportu- 
nidad para discutir sobre la finalidad de este 
impuesto. Después de todo, la totalidad de 
lo que se recauda por impuesto territorial 

se destina a los municipios. Es, de hecho, 
una de las principales fuentes de financia- 
miento del Fondo Común Municipal, de 
manera que estos recursos se destinan a 
aspectos como iluminación, áreas verdes, 
salud, educación y tantos otros servicios 
que brindan los municipios. 

Parece un hecho que el cálculo de este 

impuesto no responde al costo efectivo de 
las prestaciones que cada contribuyente re- 

cibe en su respectiva comuna, sino que en 
la práctica se ha convertido en un impuesto 

patrimonial asociado a las características 
de una propiedad. Y aun cuando detrás de 
la lógica de un impuesto está que quienes 
tienen más recursos contribuyan en mayor 

proporción, el hecho de poseer una vivien- 

da más costosa no implica que en virtud de 
ello se demanden más servicios del Estado. 
La forma como está construido este im- 
puesto asume que una vivienda de mayor 

tamaño implica que su propietario recibe 
a su vez mayores ingresos, lo que genera 
situaciones injustas, como se ha visto con 

las quejas de adultos mayores, que muchas 
veces no logran pagar dicho gravamen. 

Acercar este gravamen al costo real de los 
servicios, o reconocer de manera más efec- 
tiva las pérdidas de plusvalía, son aspectos 

que deberían ser considerados en un futuro 
debate. 
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CARTAS 

BOYAS DETECTORAS DE TSUNAMIS 

SEÑOR DIRECTOR: 

En relación al reportaje publicado por su medio 
el día 24 de mayo de 2025, titulado “A la deriva: 

las múltiples fallas en las boyas detectoras de 

tsunamis del SHOA”, y considerando que dicho 

contenido incluye afirmaciones inexactas y fue- 

ra de contexto que pueden inducir a error y afec- 

tar la confianza pública en el Sistema Nacional 

de Alarma de Maremotos (SNAM), además de 

omitir antecedentes dave entregados por esta 

Institución al periodista durante una extensa re- 

unión de más detres horas, estimamos necesa- 

rio aclarar lo siguiente: 

1. Las boyas DART no son esenciales para 
emitir alertas de tsunami en Chile, ya que el 

sistema se basa principalmente en informa- 

ción sísmica y modelación numérica apoyadas 

por una red de estaciones costeras. Las boyas 

DART sirven como herramienta de confirma- 

ción en tsunamis distantes y forman parte de 

una red internacional que permite compartir 

datos entre países. Chile aporta cinco boyas 

y accede a más de 50 en la cuenca del Pacífi- 
co. Esta integración otorga solidez al sistema 

y asegura continuidad operativa incluso ante 

eventuales fallas puntuales. 

2. El monitoreo y mantenimiento de las boyas 

es constante, con controles diarios. Desde 2024 

se realizan análisis estadísticos anuales como 

parte de una mejora continua. Se destaca que 

mientras se realizaba la entrevista con el perio- 

dista, un buque efectuaba el mantenimiento a la 
boya en Mejillones, hecho omitido en el reporta- 

je. 

3. Los costos reportados están mal contextua- 
lizados, ya que el monto mencionado (1,6 millo- 

nes de USS) corresponde a gastos acumulados 
desde 2009, incluyendo costos operacionales 

de traslado de buques, lo que no fue aclarado en 

la publicación. 

4. La comparación con datos del NDEC (EE. 
UU.) es inadecuada, ya que la ausencia de regis- 

tros públicos no implica que la boya no estuviera 

operativa ni que el SHOA no tuviera acceso a los 
datos cuando fue necesario. 

Finalmente, la institución lamenta que la co- 

bertura haya desestimado antecedentes téc- 

nicos entregados directamente al periodista y 

reitera que el sistema ha demostrado su efectivi- 

dad, como se evidenció en el reciente terremoto 

del 2 de mayo en la Región de Magallanes y de la 
Antártica Chilena. 

René Valenzuela Azócar 

Capitán de Navío 

Director de Comunicaciones de la Armada de 

Chile 

  

N.DELAR.: 

La Tercera realizó el artículo en cuestión sobre 

la base de información que entregó la propia Ar- 

mada a través de Transparencia y una entrevista 
formal, y publicó aquel material que consideró 

más relevante a la luz de los antecedentes reu- 

nidos. 

PRECARIZACIÓN INSTITUCIONAL DEL 
DERECHO DE ALIMENTOS 

SEÑOR DIRECTOR: 
La Ley de Responsabilidad Parental y Pago Efec- 

tivo de Pensiones de Alimentos ha permitido 

ordenar pagos por cerca de $2,5 billones, be- 
neficiando a más de 280 mil familias. Sin em- 
bargo, esta cifra no debe ocultar la precarización 

institucional que condiciona la garantía efectiva 

del derecho a alimentos y evidencia una des- 

igualdad jurídica estructural entre demandantes 

y deudores. 

Este derecho, protegido por la legislación na- 
cional e internacional, busca asegurar la subsis- 

tencia de niñas, niños y adolescentes en situa- 

ción de dependencia. Pero su exigibilidad sigue 

limitada por un sistema que impone barreras 

procesales y administrativas, extendiendo la 

vulnerabilidad de las personas alimentarias. 

La carga recae desproporcionadamente en 

las mujeres, quienes además de cuidar, deben 

asumir procesos judiciales largos y complejos. 

Los deudores, en cambio, enfrentan escasas 

consecuencias por cuanto las medidas de cobro 

se activan tras resoluciones tardías, permitiendo 

que la deuda crezca sin sanción efectiva. 

Con más de 270 mil inscritos en el Registro 

de Deudores, el 96% hombres, la morosidad 

se concentra en un grupo específico. Aunque 
el 53% ha regularizado su situación o llegado a 

acuerdos, la reincidencia muestra que no hay di- 

suasión suficiente ni protección efectiva. 
Es urgente avanzar hacia una ejecución auto- 

mática, sanciones proporcionales y garantías 

que aseguren el cumplimiento oportuno de 

esta prerrogativa jurídica. Porque el derecho a 

alimentos no es solo un deber legal, es una obli- 

gación de justicia social y de equidad de género. 

Paola Merchak 
Abogada 

  

MÉDICOS Y LICENCIAS FALSAS 

SEÑOR DIRECTOR: 
Frente al escándalo de las licencias médicas 

falsas, los primeros en manifestar indignación 

debemos ser los propios médicos. Este tipo de 

abusos no solo constituye un fraude, sino que 

también daña profundamente la credibilidad de 

toda una profesión que, en su inmensa mayoría, 

se ejerce con responsabilidad y ética. No pode- 
mos guardar silencio. 

Es fundamental que se conozca públicamente 

quiénes cruzaron la línea de la integridad pro- 
fesional, para que respondan ante la justicia y 

para que la ciudadanía sepa que no somos todos 

iguales. 

Luis Castillo 

Karla Rubilar 
Fac. de Ciencias de la Salud. U. Autónoma 

  

MAL USO DEL TIEMPO CONTRATADO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Soy médico cirujano y trabajé en el servicio pú- 

blico por más de 50 años, y para mi vergilenza 

aprendí un significado no conocido por mí del 

término “hemiplejia”. Los colegas (especial- 

mente cirujanos) “suspendían” cirugías para 

irse a operar a pacientes privados. Es decir no 

operaban al paciente humilde para ir a operar al 
privado. 

Tengo 53 años de médico cirujano y esto lo vi 

desde interno de Medicina. Obviamente eran 

una minoría de funcionarios médicos, pero nun- 
ca supe que sus actuaciones tuvieran conse- 
cuencias para ellos, a pesar que las denuncié (lo 

que tuvo consecuencias para mí). 
Creo que la crisis ética es muy antigua 

Alberto Estévez De Vidts 
Médico cirujano 

Cardiólogo 

Profesor Asociado de Medicina Universidad de 

Chile 

  

ELESTADO SÍ JUEGA ALOS DADOS 

SEÑOR DIRECTOR: 
El 31 de mayo de 2019, el Presidente Sebastián 

Piñera anunció que se implementaría una red 

de radares meteorológicos posterior al enjam- 

bre de -al menos- 7 tomados que afectaron a la 
región del Biobío. El domingo, casi 6 años des- 

pués, a las 15:30 horas, un tornado tocó tierra en 
Puerto Varas. El hecho ocurrió durante un fin de 

semana y a plena luz del día, dejando solamen- 

te personas heridas y un abundante número de 
casas e infraestructura dañada. 

Ante estos eventos meteorológicos extremos, 

el Estado de Chile se encuentra desprovisto de 

herramientas adecuadas para el pronóstico de 

su momento de aparición y ubicación. Si bien 

el país utiliza modelos numéricos que pueden 

anticipar las condiciones favorables para el de- 

sarrollo de tomados, solamente los radares 

meteorológicos pueden observar con precisión 
el fenómeno, entregando información sobre su 

ubicación, velocidad de rotación, velocidad de 

desplazamiento y trayectoria. Contar con dicho 
instrumento permitiría alertar de manera muy 

precisa a los y las habitantes que deben eva- 
cuar o resguardarse ante el inminente impacto 

mediante alerta SAE. De lo contrario, el Estado 

seguirá “jugando a los dados” esperando que no 

ocurran tragedias mayores. 

Raúl Valenzuela 

Académico U. de O'Higgins e investigador CR2
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